
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

    Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril de dos mil veintidós (2022).

Referencia: 110014003057 2021-00363 00

1. Obre en autos las respuestas ofrecidas por los Juzgados 71 Civil
Municipal,  10  de  Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple,  79  Civil
Municipal transformado en 61 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple,
todos de esta ciudad, donde informan la inexistencia de ejecuciones contra
la deudora.  

2. Requiérase a Datacredito Experian, para que en término perentorio
se pronuncie respecto del  oficio radicado bajo el número 2693362 (num. 66
exp. digital). Ofíciese

3. Requiérase  a  las  entidades  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas
Nacionales  – DIAN,  Cifin  S.A.S.  – Transunión y a la  Unidad de Gestión
Pensional y Parafiscales- UGPP, para que se pronuncien en su orden sobre
los oficios Nos. 0873, 0875 y 0876 del 12 de julio de 2021, los cuales fueron
radicados por correo electrónico el 15 de julio de 2021. Ofíciese

4. Téngase  en  cuenta  que  el  liquidador  designado  en  pretérita
oportunidad  no  aceptó  el  cargo  (Num.  176  a  178  del  exp.  digital),  en
consecuencia,  esta  Unidad  Judicial  procede  a  relevarlo  y  en  su  lugar
designa a la siguiente terna que hacen parte de la lista oficial clase C de la
Superintendencia de Sociedades, para que con el primero que concurra se
continúen las actuaciones subsiguientes, de conformidad con el artículo 47
del Decreto 2677 de 2012:

 
a. Miguel  Antonio  Salcedo  Fernández,  identificado  con  C.C.  No.

19282232, email: miguelsalcedof@gmail.com. 
b. Jairo Arturo Vargas Ruiz, identificado con C.C. No. 79265427, e-

mail: controlcalidad@cvconsultingltda.com. 
c. Licet  Yadira  Velásquez  Pacheco,  identificada  con  C.C.  No.

52315909, email: velasquezlicet2021@gmail.com.  

5.  De conformidad con el poder conferido por la acreedora FONDO
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO (Num. 163- 165 Y

170  exp.  digital)  el  Despacho  procede  a  reconocer  personería  adjetiva  a
LITIGAR PUNTO COM S.A.S., quien actuará por conducto del profesional
del  derecho  HERNANDO  PINZÓN  RUEDA  debidamente  inscrito  en  el
certificado  de  Cámara  y  Comercio  y  cuya  dirección  de  notificaciones
informada  y  registrada  en  el  URNA  (Registro  Nacional  de  Abogados)  es
hernandopinzon@asejuridica.com. 

6. Requiérase  nuevamente  el  Juzgado  7  de  Pequeñas  Causas  y
Competencia Múltiple de esta ciudad, para que en forma inmediata atienda
lo requerido en múltiples comunicaciones, la última de ellas oficio No. 1466
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de noviembre de 2021,  esto  es,  deje  a disposición de este  Despacho y
dentro del presente trámite liquidatario el bien inmueble que se encuentra
cautelado por cuenta de ese Estrado dentro del proceso No. 2019-02015 del
Edificio Caminos de Cedritos –Propiedad Horizontal–contra Myriam Beltrán
León;  así  mismo,  una  vez  cumpla  con  lo  ordenado  ante  el  registrador
respectivo, deberá remitir el proceso referenciado para que haga parte del
presente asunto liquidatorio. Lo anterior debido a lo previsto en el numeral 7
del artículo 565 del C.G del P.

Ofíciese y  hágase  las  advertencias  que  implica  la  desobediencia,
pues se han emitido varias comunicaciones con el mismo propósito y a la
fecha no ha acreditado cumplimiento a la orden judicial. 

NOTIFÍQUESE,


